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En una conferencia ofrecida por Ricardo Monreal en la Cámara de Diputados, 

indicó cuáles serán los temas a discutir en el final del período de sesiones, 

pese a las constantes manifestaciones que exigen una mayor seguridad o 

acceso a la salud, los debates girarán en torno a la democratización. 

La Cámara de Diputados se prepara para abordar la eliminación del fuero, 
revocación de mandato, las leyes de aguas, de salud y arancelaria, temas 
que se perfilan como prioritarios en el cierre del actual período legislativo. Así 
lo informó Ricardo Monreal en la Cámara de Diputados, al detallar la agenda 
que ocupará a los legisladores durante las próximas sesiones. 

Durante su conferencia, Monreal subrayó la relevancia de perfeccionar los 
mecanismos democráticos del país y señaló que, aunque persisten 
manifestaciones sociales que demandan mayor seguridad o mejoras en el 
sistema de salud, los debates parlamentarios se centrarán en 
la democratización y en ampliar el control ciudadano sobre las autoridades 
electas. “Hemos legislado sobre lo más importante, perfeccionar la 
democracia en México sí es prioridad”, puntualizó el legislador. 

 

Legisladores prevén discusión de la revocación de mandato y la eliminación del fuero - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/11/06/ricardo-monreal-evita-hablar-de-cuauhtemoc-blanco-y-felix-macedonio-ante-cuestionamientos-sobre-reforma-de-abuso-sexual-que-enviara-sheinbaum/
https://www.infobae.com/politica/2025/10/26/elecciones-2025-en-vivo-las-ultimas-noticias-sobre-los-comicios-legislativos-nacionales-hoy-26-de-octubre/
https://www.infobae.com/mexico/2025/11/03/omar-garcia-harfuch-responde-a-la-propuesta-del-subsecretario-de-estado-de-eeuu-tras-asesinato-de-carlos-manzo/
https://www.infobae.com/mexico/2025/11/07/legisladores-preven-discusion-de-la-revocacion-de-mandato-y-la-eliminacion-del-fuero/
https://www.infobae.com/mexico/2025/11/07/legisladores-preven-discusion-de-la-revocacion-de-mandato-y-la-eliminacion-del-fuero/

